
 
Aviso de Sala No. 05  del 9 de febrero de 2022 

 

 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA FIJA DECISIÓN CIVIL No. 5 

 
AVISO DE SALA ORDINARIA No. 05 de 2022 

 
La suscrita Magistrada de la Sala Fija de Decisión No. 5 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, que integra con los Magistrados Dr. Luis 

Roberto Suárez González y el Dr. Jesús Emilio Múnera Villegas AVISA que, el nueve (9) de febrero de dos mil veintidós  (2022), a las 9:30 a.m., se realizará la sala de 
manera virtual por medio de la aplicación Microsoft Teams y se someterán a discusión y aprobación los siguientes proyectos de decisión: 
 

1.- ACCIONES CONSTITUCIONALES: 
 PROCESO PONENTE DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES            
 
 

1 
TUTELA DE SEGUNDA 

INSTANCIA 

16-2021-00468-01 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

 
ARLENY CHAVE LEON 

 
FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 

 

 
 

2 
TUTELA DE SEGUNDA 

INSTANCIA 

21-2021-00352-02 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE 

INVERSIONES RAVAL SAS 

 
JUZGADO 34 CIVIL MUNICCIPAL 

 

 
 

3 
TUTELA DE SEGUNDA 

INSTANCIA 

48-2022-00012-01 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

 
RICARDO ESCOBAR 

 
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL 

 

 
 

4 
TUTELA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

00-2022-00202-00 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

 
CARLOS FELIPE RODRIGUEZ VARGAS 

 
JUZGADO 42 CIVIL CIRCUITO 

 FALTA PODER OTORGADO AL 
APODERADO DEL ACCIONANTE.  

 

Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso el día ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022), para ser fijado en la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal         
Superior del Distrito Judicial de Bogotá; en su oportunidad se entregará copia del mismo a los Magistrados Dr. Luis Roberto Suárez González y el Dr. Jesús Emilio Múnera Villegas. 

 
 
 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 
MAGISTRADA 
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